
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 023/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

     El informe producido por el Sr. Subsecretario de Planeamiento y 

Obras en relación al Encargado del Camping Municipal Calabalumba Sr. 

Mariano Tessi, Legajo N° 30; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que del referido informe se desprende que el mencionado 

empleado el día 3 de febrero de 1997, no atendió debidamente el problema 

de corte de energía de una fase del Camping Municipal, con grave 

perjuicio para el concesionario del lugar y acampantes; 

              Que tal conducta constituye negligencia en el 

cumplimiento de sus funciones, y se encuentra sancionada según el Art. 

62° inc. c) del Estatuto del Empleado de la Administración Pública 

Municipal; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE por el término de cinco (5) días hábiles sin goce 

de sueldo, al empleado municipal Mariano Tessi, Legajo N° 30, por los 

motivos establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que corresponda.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social y el Sr. Subsecretario de Planeamiento y 

Obras Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de febrero de 1997.- 

firmado: 

ARQ. ALBERTO ARBACH  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUB. P. Y O.          SEC.G. Y A. S.     INTENDENTE MUNICIPAL  


